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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Inclusión de la ciudad de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz, en el itinerario de
la Compañía Internacional Radisson, como esca-
la de cruceros en el corredor turístico patagónico.
Declaración de interés nacional. Acevedo y otros.
(579-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados
Acevedo y otros, por el que se declara de interés
nacional la inclusión de la ciudad de Puerto Desea-
do, provincia de Santa Cruz, en el itinerario de la
Compañía Internacional Radisson como escala de
cruceros en el corredor turístico patagónico; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional la inclusión de la ciudad
de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz, en el
itinerario de la Compañía Internacional Radisson
como escala de cruceros en el corredor turístico
patagónico.

Sala de la comisión, 18 de abril de 2002.

Alejandro Balián. – Alicia I. Narducci. –
Marcelo L. Dragan. – Julio C.
Cusinato. – Sergio A. Basteiro. – Omar
E. Becerra. – Dante O. Canevarolo. –
Carlos A. Courel. – Fernanda Ferrero.
– Gracia M. Jaroslavsky. – María T.
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Lernoud. – Miguel R. Mukdise. – Jor-
ge R. Pascual. – Antonio U. Rattin. –
María N. Sodá. – Horacio Vivo. –
Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo al considerar el proyec-

to de resolución de los señores diputados Acevedo
y otros, ha creído conveniente proceder a la modi-
ficación de la propuesta original atendiendo a una
mejor técnica legislativa. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Puerto Deseado se encuentra loca-

lizada en la zona norte de la provincia de Santa Cruz,
comprendida dentro del denominado corredor turís-
tico Patagonia central.

Recientemente la compañía internacional Radis-
son ha incluido a la ciudad de Puerto Deseado en
el itinerario de escala de cruceros para la presente
temporada, la cual está destinada a promocionar el
turismo con la intención de atraer la mayor canti-
dad de visitantes de todo el mundo, particularmen-
te de Estados Unidos y Europa.

El 24 de diciembre de 2002 llegará el crucero “Song
of Flowers”, que cubre una travesía que une las ciu-
dades de Puerto Montt y Buenos Aires, transpor-
tando a unas 150 personas que podrán apreciar los
miradores Darwin, y otras excursiones turísticas que
tienen lugar en esta zona. El atractivo de esta zona
se ve aumentado debido a su ría excepcional y las
aguas profundas con las que cuenta.
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El “Song of Flowers” fue recientemente renovado
y, con el espíritu de lo viejos vikingos, fue diseñado
para ir a lejanos lugares, como la India, el mar Rojo,
Arabia y el Lejano Oeste, incluyendo China, Vietnam
y la república báltica. Este crucero goza de una at-
mósfera de calidad y hospitalidad y tiene todos los
atributos que este tipo de turismo requiere.

El objeto de la llegada del crucero es alcanzar el óp-
timo rendimiento del comercio, ya que cuando una em-
presa comienza a incluir un puerto en su programación,
las otras empiezan a investigar sus características para
en un futuro también incluirlo en su itinerario.

Sergio Acevedo. – Dante O. Canevarolo.
– Mónica Kuney.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declárese de interés nacional la inclusión de la
ciudad de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz,
en el itinerario de la compañía internacional Radis-
son como escala de cruceros en el corredor turísti-
co patagónico.

Sergio Acevedo. – Dante O. Canevarolo.
– Mónica Kuney.


